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b) Proeurar que los precios de los productos agrarios sean competitivos, para lo que se precisaba una
actuación decidida sobre el empleo de medios de producción, la estructuro, la dimensión de las explota--
ciones y la formación de los agricultores.

c) EI tercer objetivo tiene un contenido eminentemente social: lo mejora en el nivel de vida de los
agricultores, por medio de la garantía de los precios agrícolas y ganaderos y regulación de los mercadosy
la mejoro de las condiciones del medio rural.

II PLAN DE DESARROLLO

La ley 1^1969, de 11 de Febrero, por lo que se apruebo el II Plan de Desarrollo Económico y So--
ciol, considera como prioritario al sector agrícola. la acción del Estado en e) sector agrario, siguiendo -
las direetriees e instrucciones seRaladas en el Plan, para el eumplimiento de los objetivos establecidos en
el mismo, se orienfará a:

14.- Elevar el nivel de vido del ssctor agrario, más aeeleradamente qu• el de los demós sectores,
tendiendo a conseguir la paridad eeonómica y social entre los mismos.

2°_.- Ordenar seleetivamenfe la producción agraria para lograr un mayor grado de autoabasfecimien
to en condiciones satisfactorias de calidad y precio, e inerementar las exportaciones contribuyendo así a
la mejoro de la balanza comercial.

34.- Capacitar debidamente a los agricultores con objeto de perfeecionar su formación cultural y-
profesional y, sn su caso, preparorles para su libre acceso a ofros sectores.

Para (a consecución de los antsriorss fines se emplearán los siguientss medios:

a) La ensefianza, lo formación profesional y la extensión ogroria adecuadamente coordinadas y pro-
gromadas en el Plan, así como la investigación aplicada a.facilitar aquellas funciones. Igualmente se in-
tsnsificarán y ampliarán los sistemas de asesoramiento técnico y económieo a las Empresas agrarias, con -
la eolaboroeión de la Organizaeión Sindical y favoreeiendo la eonstitución de empresa privadas y asocia-
ciones sindicales con tal finalidad.

b) La reforma de las estructuros socioeeonómicas del seetor agrario para que las explotaciones res--
pondan a prineipios de justicia social y economicidad. A tal fin se fomentará la creación de explotacio--
nss de dimsnsión sufieiente, proeediendo al perfaccionamiento y agilización ds las formas de tendsncia -
de la fierra, protegiendo los explotacionss de tipo familiar viobles y prestando apoyo a los sistemas asoeia
tivos qua ereen agrupaciones sindicales de agriculfores y trobajadores, en las diversas formas establecidaŝ,
o que se regulen sn sl futuro, o a cualquiera de las fonnas de sociedad eivil o mercantil.

e) Una acción intensiva an la infraestructura, en especial mediante la reforma, la mejoro e ineremen
to de los regadíos, la regeneración de montes, la repoblación forestal y eonservación de suelos, de acuer-
do eon las dirsetrices establecidas, y en aeondicionamiento selectivo, den,fro de la política de desarrollo
regional, de los núcleos de población rural paro equiparorlos a los núeleos urbanos.

d) Una vigorosa oetuaeión en el seetor ganadero para impulsar y fomentar al dssarrollo peeuario, me
diante ayudas financisros y asistencia técnica, intensificando las aeeiones eonducentes a lo mejoro zooté ĉ_
nica y sanitaria de la cabaRa nacional, y la expansión y mejora ds las producciones de cereales-piensos,
forrajeros y pastizalss.

e) Una acción intensiva paro la mejora de la conservaeión, transformación y comercialización de los
produefos agrarios, fomentando a estos fines: la contratación eolsctiva entre agrieultores e industriales o
comerciantes, lo creaciSn de cooperativas, grupos sindicales y otros asociacionss sindicales de agrieulto-
res y la normalización y tipifieación de los produetos agrorios.

f) Una adeeuada política de precios para ordenar la producción agroria mediants la efaetividad de
las funciones del F.O.R.P.P.A.

g) Una político de inveniones públicas aminentements seleetiva y los estímulos adecuados a la inver
sión privada.
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h) Una política creditieia en la que los recursos sean incrsmentados en su cuantía y canalizados de
forma ágil y eficaz hacia los empresas ogrorias, sn espeeial las de tipo familiar viable y las que sean re-
sultado d• los sistemas osoeiativos a que se refiere lo Istro b) de est• número, eon la instrumentación ode
cuada para disponer de crédito a eorto, msdio y lorgo plazo.

i) EI oprovechamiento adseuado de las fineos insuficientements sxplarodas o indebidamente ocio--
sas, mediant• la aplieación de la Isgislación correspondiente, actualizada, completada y perfeceionodo
•n lo qu• fuere necesario, una mayor imposieión fiseal y, en su caso, el arrendamiento forzo:o, con o-
sin aeeeso a la propiedad o la sxpropiación de las mismas.

j) La erwción de puestos d• trobajo permonentes o de temporoda, en éste o•n otros sectorss, que
oseguren •I pleno emplw d• la mono ds obra total o parcialmente desplazada.

k) La promulgaeión de las nonnas de carácter gensrol que contempl• la sstabilidad del trabajador-
agrario que dessmpsHe trobajos permanentes sn la Empresa, eon la flexibilidad necesario para la mejora
d• lo productividad en •I sector y•I desarrollo ogrorio, y preeisa los dereehos y obligaciones de los em-
presariw y trabajadons.

I) La msjoro d• la Seguridad Soeial Agroria de acuerdo eon lo qus se •stablece en el articulo once.

m) EI perfeeeionamiento del mareo instifueionol •n que se desenvuelve la ocfividad agroria, actua-
lizando en especiol la normativa sobre arrendamientxrústicos y pastos y rostrojeras.

Por lo que se rsfiere a la ordenación rural, su aeeión s• extenderó a todos aquellas zonas que lo rs-
quieron, eon un carácter selsctivo basodo •n la prioridad d• los qu• estén menos desarrolladas y euenten-
eon posibilidades naturoles de expansión, de aeuerdo eon la política de desarrollo regional y siEndolss de
aplieaeión, sn su easo, las eondieiones y benefieios del régimsn de aeeión coneertada.

Se inerementará, por Ley con earóctsr gensrol, la conservación d• las explotoeiones agrorias, poro
impedir su froccionamiento por dsbajo d• los límites que se fijsn como convenisntes, así como e) fomento
de las dimensiona adecuadas. Con tal finalidad se regularán las socisdades, asociaciones y agrupacionas
sindieales, faeilitando su eonstitueión.

Ss faeilitorá sl oeceso o la propiedad d• la tierro a los medianos y pequetios agricultores y trobaja-
dores ogrícolas aufdnomos y por euenta ajena, paro la crwción de explotacionss agrorias viables.

EI Minisfsrio de Agriculturo, eon eargo o(a partida eonsignada en •I Progroma de Inversionss Públi
eas y ds aeuerdo con la: disposieiones vigentes, proeederó a la adquisición de fincas, paro su ulterior ce-
siSn a los agricultoros y trobajodores agrícolas.

EI Estado eoneederá subveneione: y ayuda ereditieia a lo: agrieultores qu• prsssnten un progroma ds
mejoro y eon:ervaeión desu explotaeión o ds repoblación forestal, de eonfortnidad eon los criterios gene-
rales que seMole previamente el Gobiemo y dentro d• los créditos consignados al efecto en el Progroma de
Inversiones Públicas y ds acuerdo con lo establecido.en el artículo 50 ds la presente Ley.

Con •I fin de favorecer la adquisición voluntaria por los agricvltorss d• las tierros necezarias paro
eompietar sus explotaciones hasta aicanzar las condiciones mínimas, •I Mini:terio d• Haclenda facilitaró
msdios finaneieros al Baneo de Crédito Agríeolo paro qus pueda eoneeder préstamo: en la euantía, plazos
• interés que se fijen oportunamente, sin perjuieio de qus otros Entidades credificias, públieas y privadas,
puedan rwlizar análogas operoeiones.

$e promoeionará los eoncsntroción de smpresas euyo objeto sw lo rocionalizaeión d• la produeción,
así eomo la industrializaeión y la mejor eomsreialización de los productos.

Poro estimular la asoeiaeión, eooperaeión o fusión ds empresas pertenecientes o distintos titulares -
que prssenten un progroma de explotoeión eonjunta, que habrá de ser aprobado por el Minisferio de Agrr
eulturo, podrán otorgarse los siguisntes bsneficios:

a) Asistencia técniea de earáeter grotuifo y fonnaeión profesional ds los gerenfes designados por las
entidodes.
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b) Subvenciones y ayudas crediticias, en las condiciones mós favorables que autorice la legislación,
para la obfención del capital de explotación que requiera la empresa para su puesta en marcha; pora faci-
litar, en su caso, el desplazamiento y acceso de los asociados a otras actividades y, en general, para la
adquisición de bienes de equipo de la empresa, o de fertilizantes, semillas y fratamientos sanitarios.

Lo mecanización y el adecuado empleo de los restantes medios de producción, con la finalidad de
elevar la productividad, se fomenforá mediante:

a) Una eficaz política de precios y calidades.

b) La eoncesión de subvenciones de acuerdo con las consignaciones previstas en el Programa de In--
versiones Públicas.

c) La ayuda crediticia autorizada por el arfículo 50 de esta Ley.

d) La utilización en común de deferminados medios de producción, otorgando los estímulos convenien
tes y fomentando la creoción de parques comarcales y locales de maquinaria.

EI Decreto 902/1969, de 9 de Mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de lo Ley del II Plan
de Oesarrollo Eeonómieo y Soeial sigue, en términos generales, la sistemática de lo Ley 194/1963, de 28
de Diciembrs, y salvo en algunos casos en que se ha alterado la coloeaeión de determinadosartieulos para
una exposición más armónica, la rsfundición se ha limitado o insertar an el texto artieulado de la Ley --
194/1963, los prseeptos modificados o adieionados por la Ley 1,^1969, de 11 de Febrero.

ORDENANZA LABORAL DEL CAMPO

La Orden de 2 de Octubre de 1969 aprobó la Ordenanza Generol del Trabajo sn el Campo. Ests es,
sin duda alguna, uno de los textos legales de mayor transcendencia económico-social de cuantos se han pu
blicado en EspaRa an los últimos aP1os. Es evidente que, al configuror las eondiciones de trabajo en el se ĉ
tor agrorio, la citada Ordenanza ha de contribuir no sólo á la mejoro de las condiciones de vida del trobá_
jador, sino también a promover la reforma de estructuro que paro sl agro espoPlol ss propugna.

Los aspectos más destaeados ds la citada disposieión son:

a) Mayor estabilidad del emplso agrorio.- La Ordenanza Laboral del Campo eomporta diversos as--
peetos dignos de comentario. Uno de los más dsstaeados ss el que se orienta a asegurar uno mayor esfabi-
lidad de emplso del trabajador agrícola, abriendo nusvas vías para ir a la reducción,yo que no a la elimi-
naeión total dsl paro estaeional eampesino, uno ds los gravísimos malss seculares de nuestro seetor agrorio.
Cierto es qus, por la índole estacional de muchas de las faenas agrorias, el nivel del empleo agrario regis
tro, amplias fluetuaeiones. Este hecho, que sin duda tendsrá a redueir su gwvedod evando se realiee una
efeetiva sstrueturo de las explotaeionss, es eontsmplado eon sentido realista por la Ordenanza Laborol, -

dado que clasifiea a los trobajadores agrorios por euenta ajena en fijos, ds tamporoda, intsrinos y even
tuales. Es evidente que esta elasifieaeión supone ya una mayor estabilidad en el smpleo que la qua hasta -
ohora sxistía, abrisndo además a los trobajadores el aeeeso a los puestos fijos, concediéndoles prefsrencia
paro los mismos euando Ileven trobajando sn la misma smpresa eomo temporsros más de dos aflos.

b) Jornada laboral en las aetividades agrorias.- La Ordenanza Laboral del Campo dicta normas muy
precisas acerea de la jornada de trobajo, teniendo en cuenta de forma realista la indole de las foenas que
se realizan en sl agro sspatlol y las peeuliaridadss de las mismas en cada una de las estacionss.

La jornada normal ds trobajo efeetivo es la ds oeho horos, aeeptada hoy univsrsalmente como máxima
legal. Se indica que, no obstante, la siega a mano y aqusllas otros laborss que serfaleo las Dslegaeiones de
Trobajo, sólo se realizarán en jornadas de seis horas, y oquellas otros en las qua el trobajador deba tener --
los pies en agua o fango (easo de divenas opsrociones en sl cultivo de arroz) la jornada será sólo de seis -
horos.

La jornada efect iva podrá tener una duroción de hasta doee horas, eomputándose como extroordina--
rias todas las que excedan de las ocho horos de la jornada normal.


